
ENERO- DICIEMBRE DE 2020

INFORME DE GOBIERNO CORPORATIVO

De conformidad con el Código de Mejores Prácticas Corporativas -Código País-, el 
Código de Buen Gobierno y el Reglamento de Junta Directiva, a continuación, se presenta 
el Informe de Gobierno Corporativo correspondiente al año 2020 del Banco Serfinanza. 
Este informe será presentado para su aprobación al Comité de Auditoría y posteriormen-
te a la Asamblea General de Accionistas que se celebrará en 2021.

Actualmente Serfinanza emite acciones ordinarias, no obstante, podrá en cualquier 
tiempo, con los requisitos establecidos en estos estatutos y en las leyes, crear acciones 
privilegiadas, con dividendo preferencial y sin derecho a voto. 
Durante el año 2020, no se negociaron acciones de los miembros de la Junta Directiva, 
alta gerencia ni administradores.
No existen acciones propias en poder de la entidad.

La composición accionaria del Banco  actualizada en la página web del Banco y ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia, se relaciona a continuación:
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I. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL BANCO

a. Capital y Estructura de la Propiedad de la Sociedad

b. Identidad de Accionistas

CAPITAL AUTORIZADO
CAPITAL SUSCRITO 
CAPITAL PAGADO

170.000.000.000
122.963.426.740
122.963.426.740
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Ninguno de los miembros de la Alta Gerencia del Banco es propietario de acciones del 
Banco.

c. Alta Gerencia

Ninguno de los demás Administradores del Banco es propietario de acciones del Banco.

d. Administradores

A la fecha de la presentación de este informe, no ha sido comunicado a la Alta Gerencia 
del Banco la existencia de algún tipo de acuerdo celebrado entre sus accionistas, que 
tenga por objeto sus acciones, derechos o asuntos relacionados.

e. Acuerdos entre accionistas de los que se tenga conocimiento
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II. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
BANCO

A la fecha de la presentación de este informe, no ha sido comunicado a la Alta Gerencia 
del Banco la existencia de algún tipo de acuerdo celebrado entre sus accionistas, que 
tenga por objeto sus acciones, derechos o asuntos relacionados.

La Junta Directiva de Banco está conformada por siete (7) miembros sin suplentes. El 
Quórum deliberatorio se conforma con la presencia de la mayoría de sus Directores 
según lo establecido en los Estatutos Sociales.
A continuación, se describe la composición de la Junta Directiva, el perfil de sus miembros, 
la participación accionaria en el banco, su calidad de independiente, fecha de posesión, 
entre otros:

a. Nombramiento de los miembros de la Junta Directiva y su remuneración para el 
año 2020.
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El perfil de los Directores se encuentra publicadas en la página web del Banco.
De acuerdo a los aprobado por la  Asamblea General de Accionistas la fijación de hono-
rarios para los miembros de Junta Directiva que tenga calidad de independientes, por el 
período estatutario 2020-2021, es del equivalente a cuatro (4) SMLMV por sesión de 
Junta Directiva y la asistencia a los Comités de apoyo de la misma.

b. Perfil miembros de la Junta Directiva

En el 2020 mediante Asamblea General de Accionistas celebrada el 31 de marzo de 
2020, fue nombrado como miembro de la Junta Directiva a Alejandro Arteta Abello, en 
reemplazo del Antonio Char Chaljub.  

c. Cambios en la Junta Directiva durante el Ejercicio

d. Políticas aprobadas por la Junta Directiva durante el período que se reporta
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El Proceso de nombramiento de los miembros de la Junta Directiva se llevó a cabo, de 
acuerdo con los Estatutos Sociales, en la Asamblea General de Accionistas.

f. Proceso de nombramiento de los miembros de la Junta Directiva  

Banco Serfinanza, en aras de adoptar las Mejores Prácticas Corporativas, ha definido la 
Política de Nombramiento y Remuneración de la Junta Directiva. Esta Política fue apro-
bada en la Asamblea General de Accionistas celebrada en el año 2015 y se ha actualizado 
y ratificado todos los años en estas reuniones.
Esta política está contenida en el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Directiva.

g. Política de nombramiento y Remuneración de la Junta Directiva

La Junta Directiva del Banco delibera válidamente con la presencia y los votos de la ma-
yoría de sus miembros. Durante todo el año 2020, la Junta celebró todas sus sesiones 
con el quórum válido para decidir y deliberar.

h. Quórum de la junta Directiva

A continuación, se señala el porcentaje de asistencia de los Directores a las Juntas Direc-
tivas con corte al 31 de diciembre de 2020:

i. Asistencia de los Directores a las reuniones de Junta

De acuerdo los Estatutos sociales, la Junta Directiva designará su Presidente para cada 
sesión. El Presidente de la Junta Directiva, en la medida de lo posible, preparará el Orden 
del Dia de cada reunión de Junta Directiva. Dicha agenda podrá ser acordada conforme 
a los temas y el trabajo que recomiende el Presidente del Banco.

j. Presidente de la Junta Directiva

Jabib Char Abdala

Julio Andrés Torres García

José Manuel Carbonell Gómez

Alvaro Cotes Mestre

Sergio Espinosa Posada

María Clemencia Sierra

100%

100%

100%

93%

84%

100%

NOMBRE ASISTENCIA
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El Secretario de la Junta Directa es el encargado de la revisión de las Actas de cada 
sesión; y puede ser nombrado en cada una, a discreción de la Junta.

k. Secretario de la Junta Directiva

El Revisor fiscal del Banco generalmente participa en todas las reuniones del Comité de 
Auditoría y en aquellas en las cuales la Junta Directiva así lo requiera.

l. Relaciones durante el año de la Junta Directiva con el revisor fiscal

El ejercicio del derecho de información se canalizará a través del Presidente de la Com-
pañía o del Secretario de la Junta, quienes atenderán las solicitudes facilitando directa-
mente dicha información o estableciendo los cauces adecuados para ello dentro del 
banco.  Esta información será entregada a los directivos por el Presidente de la Compañía 
o el Secretario de la Junta con antelación no inferior a dos (2) días de la celebración de la 
reunión. 

m. Manejo de la Información de la Junta Directiva

Serfinanza cuenta con un Comité de Auditoria conformado por tres (3) directores y pre-
sidido por un miembro Independiente de la Junta Directiva. La principal tarea del Comité 
de Auditoría es dar soporte a la Junta Directiva en su función de supervisión mediante la 
evaluación de los procedimientos contables, el relacionamiento con el Revisor Fiscal y en 
general la supervisión de la efectividad del Sistema del Control Interno, incluida la Audi-
toria del Sistema de Gestión de Riesgos.
Los integrantes del Comité de Auditoria son: 

n. Actividades de los Comités de la Junta Directiva

1. Comité de Auditoría:

Julio Torres García

María Clemencia Sierra

José Manuel Carbonell Gómez

El Comité de Auditoria de Serfinanza, atendiendo sus responsabilidades sesionó durante 
el año 2020 en cinco (5) oportunidades, quedando estas reuniones consignadas en las 
siguientes actas:
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Acta No 83 del 26 de febrero de 2020

Acta No 84 del 30 de marzo de 2020

Acta No  85 del 27 de mayo de 2020

Acta No 86 del 27 de agosto de 2020

Acta No. 87 de 27 de noviembre de 2020

El Comité realizó todas las actividades necesarias para dar cumplimiento a las funciones 
asignadas por la regulación vigente, los Estatutos y su Reglamento.
Las principales actividades que desarrolló el Comité durante el año 2020 fueron las 
siguientes:

Se aprobó el plan anual de auditoria. Se validó que el plan de auditoria estuviera 
enfocado en riesgos e incluyera los temas regulatorios, los sistemas de gestión de 
riesgos y los aspectos más relevantes a nivel de procesos / servicios / productos y 
tecnología de la entidad.
Se estableció un presupuesto de auditoria, incluyendo recursos tecnológicos, personal, 
capacitación y viajes. El presupuesto fue revisado y aprobado por el comité.
Se realizó  seguimiento  a la ejecución del plan de auditoria en cada una de la sesiones, 
así mismo se recibió informe detallado de los resultados de las auditorías realizadas, 
tanto por el área de Auditoria Interna como por la Revisoría Fiscal, a fin de conocer 
los principales temas identificados y los planes de acción establecidos por la entidad.
Se recibió de parte del área contable, los informes de los estados financieros y la 
descripción de las principales políticas contables, en donde se dieron a conocer los 
rubros contables principales, así como las explicaciones de las cifras relevantes.  En 
los comités de auditoría se recibió igualmente informe de la Revisoría Fiscal, de viva 
voz por parte de su representante, informando el estado de su plan de trabajo, los 
resultados generados, las principales oportunidades de mejoramiento identificadas 
y su opinión y dictamen sobre los estados financieros.
Se recibieron informes de parte de Auditoria Interna relacionados con el SARLAFT, el 
SAC, el sistema de control interno y su actividad. Igualmente tuvo conocimiento de 
las recomendaciones formuladas por la Auditoría Interna derivadas de sus trabajos 
de revisión, así como de los planes de acción específicos definidos y puestos en 
marcha para su resolución, haciendo un seguimiento periódico de aquéllos que 
resultan más significativos para la Entidad,  a medidas sobre ciberseguridad y conti-
nuidad – situación covid 19, revisión a la aplicación de alivios por situación de covid 
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19 – Cartera Financiera, conoció los resultados evaluación función de auditoría por 
parte de la Superintendencia Financiera y de la Autoevaluación periódica de la fun-
ción de auditoría.

Durante el año 2020 el Comité Único de Riesgo sesionó hasta el mes de julio de manera 
trimestral, y a partir de este mes y hasta noviembre realizo sesiones mensuales con el 
fin de acompañar toda la gestión de riesgos que ocasiono la pandemia del virus Covid 
19 en la economía mundial, de manera participo activamente en el apoyo a todas las 
estrategia que el banco definió dentro del marco de acompañamiento a los deudores, 
así como los ajustes a las metodologías que acompañan toda la gestión integral de ries-
gos y la implementación de la normativa que la superintendencia financiera desarrollo 
durante el año 2020.

Este órgano de apoyo a la gestión de riesgos de la Junta Directiva es responsable de eva-
luar los niveles de exposición, límites y demás lineamientos en materia de gestión de 
riesgo emitidos por la junta directiva, realizar seguimiento permanente al cumplimiento de 
las etapas de todos los sistemas de administración de riesgos, ejecuta evaluaciones perma-
nentes al perfil de riesgo consolidado, teniendo en cuenta los niveles de apetito de riesgo.

Este comité está integrado por 3 miembros de Junta Directiva así:

2. Comité de Riesgo 

Julio Torres García

María Clemencia Sierra

José Manuel Carbonell Gómez

El Comité Único de Riesgo se reunió en siete (7) oportunidades durante el año 2020, 
quedando estas reuniones consignadas en las siguientes actas:

Acta No 2020-01
Acta No 2020-02
Acta No 2020-03
Acta No 2020-04
Acta No 2020-05
Acta No 2020-06
Acta No 2020-07

29 de enero 
22 de abril
30 de julio
27 de agosto 
29 de septiembre 
28 de octubre
27 de noviembre
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Las principales actividades realizadas en el año 2020 como apoyo a la Junta Directiva y 
de acuerdo a su reglamento, fueron para cada uno de los sistemas de administración de 
riesgos: 

Apetito de Riesgos
Seguimiento a los Indicadores del Marco de Apetito de Riesgo de Liquidez y Mercado

Seguimiento a la evolución del índice de riesgo de liquidez (IRL)
Seguimiento a la evolución del coeficiente de fondeo estable neto (CFEN)
Comportamiento del vencimiento de captaciones de CDT– Saldos y Tasas
Seguimiento a los límites y alertas tempranas de liquidez
Comportamiento del portafolio de inversiones del Banco
Seguimiento a la exposición al riesgo de mercado a través del Valor en Riesgo (VaR) 
de las inversiones de la Entidad
Seguimiento a los límites de riesgo de mercado
Seguimiento a la utilización de los cupos de emisores y contrapartes
Actualización del cálculo de los cupos de emisores y contrapartes
Actualización de la política en materia de montos máximos de operación

Seguimiento a la activación del Plan de Continuidad del Negocio por la emergencia 
sanitaria del Covid-19
Seguimiento a la implementación políticas y controles para mitigar la exposición a 
riesgos a partir de la emergencia sanitaria por el covid-19
Seguimiento al fortalecimiento a la gestión en materia de ciberseguridad.
Seguimiento al reporte de eventos de riesgo operativo 
Gestión de pérdidas de riesgo operativo
Seguimiento a la implementación de la CE 025 del 2020 y el impacto del VeR Ope-
racional en el índice de solvencia de la Entidad.
Análisis comparativo del perfil de riesgo operativo consolidado
Fortalecimiento a la gestión de monitoreo transaccional. Avance de la implementa-
ción del módulo DBFD 
Implementación del Servicio del validador transaccional de Incocrédito para lograr 
una mayor gestión de recupero del fraude transaccional en ambiente no presente. 

Riesgo de Liquidez y Mercado

Riesgo Operativo



10

Seguimiento a la implementación de planes de acción
Seguimiento a la ejecución del cronograma de pruebas al plan de Continuidad del 
Negocio 
Actualización de Manual SARO.

Seguimiento la ejecución presupuestal de los saldos de cartera y el cumplimiento de 
los límites de crédito y concentración de riesgos a deudores y sus vinculados.
Seguimiento a indicadores de rentabilidad, de crecimiento, cartera vencida y coberturas.
Planes de alivio de cartera ofrecidos a los clientes del banco en apoyo a la emergencia 
de salud y económicas derivadas de la pandemia por el COVID -19.
Ajustes pertinentes a las políticas de la cartera de consumo de acuerdo a análisis de 
comportamiento de cosechas y deterioro específicamente para la originación del 
año 2019.
Definición de la política porcentaje de Utilización cupos TDC Mercado.
Presentación del plan de acompañamiento a deudores en atención a las directrices 
establecidas en el marco de la CE022 de 2020, incluyendo criterios de segmentación 
y medidas definidas para cada uno de los grupos de deudores que lo componen.
Informe de seguimiento a la evolución de los saldos de cartera acogidos a medidas 
de alivio derivadas de las circulares CE007 CE014 Y CE022 por grupos, segmentos y 
líneas de crédito.
Modelo de calificación sectorial interno y seguimiento a la evolución y comporta-
miento de las variables macroeconómicas.
Escenarios de proyección Deterioro Cartera Consumo y comercial.
Backtesting y Stresstesting modelos internos: Behavior, originación, cobranza.
Ejercicio de cálculo de pérdidas no esperadas para la cartera consumo y comercial.
Simulación de alineación de cartera comercial con el mercado, para inferir impacto.
Seguimiento a las diferentes medidas y formatos normativos establecidos durante 
el año 2020.
Presentación y seguimiento a la evolución de los Indicadores del plan de acompaña-
miento a deudores.
Informe de seguimiento a provisiones adicionales de cartera.
Proceso de evaluación y calificación de cartera comercial año 2020, ajuste de las 
variables e implementación de mejoras modelo de calificación para el ejercicio de 
calificación anual.

Riesgo de Crédito
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Análisis de la Cartera de Tesorería para la definición de límites y tolerancias en el 
Marco de Apetito de Riesgo.

La Junta Directiva cuenta con un sistema de autoevaluación, cuyo cuestionario y resul-
tados obtenidos durante el 2020, se encuentran en los anexos de este informe y que 
arrojó el buen desempeño de este órgano que apoyó y guio a la Alta Gerencia para obtener 
los logros trazados en medio de la emergencia sanitaria y económica derivada del Covid 19.

o. Información sobre la realización de los procesos de evaluación de la Junta Directiva y 
Alta Gerencia

Durante el año 2020, se presentaron los siguientes cambios en la cúpula administrativa 
del Banco:

p. Cambios en la Estructura del Banco y Miembros de Alta Gerencia

El cargo Project Manager Officer (PMO) deja de pertenecer a la Gerencia de Proyectos 
y pasa a la Gerencia de Canales y Productividad.
Se desvinculó Diana Barros quien ocupaba la posición de Director Jurídico, se 
cambia el título del cargo a Jefe Jurídico y promueve a Angélica Gómez quien se des-
empeñaba como abogada a esta posición.
Se eliminó la Gerencia de Proyectos, que ocupaba Marcela Castillo. Marcela es nom-
brada como Gerente de Operaciones.
Se creó la Dirección del Proyecto de Medios de pago y Banca Digital. Se nombra a 
Leonardo Campo en ese cargo.

III. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

Con el fin de evitar que se presenten conflictos de interés en decisiones que tengan que 
tomar los accionistas, directores, altos directivos y en general los funcionarios de la enti-
dad, se han definido unas reglas de conducta encaminadas a que las decisiones que se 
tomen, en todos los casos, se realicen dentro de la mayor objetividad y en beneficio de 
la compañía, las cuales se encuentran descritas en el Código de Ética que adicionalmente 
contiene una relación de las posibles conductas generadoras de conflictos, y los meca-
nismos encaminados a administrar y solucionar los mismos, y sobre el cual la JD aprobó 
ajustes.
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Serfinanza no conoce la existencia de contratos con miembros de la Junta Directiva, 
administradores, principales ejecutivos o Representantes Legales, incluyendo sus 
parientes y socios, que tengan carácter relevante o que no deriven del giro comercial 
ordinario.

El Banco no tiene constancia de que alguno de sus miembros de Junta Directiva se 
encuentre en situación de conflicto, directo o indirecto, con el interés de la sociedad.

De acuerdo con el Código de Buen Gobierno, durante el año 2020 los miembros de la JD 
no tuvieron situaciones de conflicto de interés permanente que dieran lugar al retiro del 
cargo.

Los directores se abstuvieron de participar en la consideración y decisión de operaciones 
de créditos para sí mismos o sus vinculados, que son de competencia de la JD. En todos 
los casos las aprobaciones de las mismas se hicieron previa verificación del cumplimiento 
de los límites de endeudamiento y concentración de riesgos y las mismas fueron impartidas 
con el voto unánime de los demás miembros de la Junta Directiva. No obstante todas 
las operaciones con vinculados se realizaron a precio de mercado y fueron operaciones 
del giro ordinario del negocio. El detalle de estas operaciones se encuentra revelado en 
las notas a los estados financieros.

IV. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

La Asamblea General de Accionistas del banco se llevó a cabo el 31 de marzo de 2020, 
de manera no presencial, de conformidad con el Artículo 19 de la Ley 222 de 1995, mo-
dificado por el Artículo 148 del Decreto Ley 019 de 2012 y el Artículo 1° del Decreto 
398 del 13 de marzo 2020 expedido por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
y atendiendo a las recomendaciones impartidas por las Organizaciones Internacionales, 
el Gobierno Nacional y el Ministerio de Salud y Protección Social, con el fin de evitar la 
propagación del Covid 19.
 
La Asamblea contó con una participación de 10.695.523.358 acciones suscritas y pagadas, 
que representa el 95.4%. 
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La información soporte de los asuntos del orden del día se puso a disposición de los 
accionistas con antelación de 15 días , se presentaron los estados financieros y sus notas 
al 31 de diciembre de 2019 los cuales fueron aprobados, se aprobó el proyecto de distri-
bución de utilidades y el compromiso de las utilidades del ejercicio 2020, se dio lectura 
y se aprobaron los informes de Gestión del Presidente y de la Junta Directiva, al informe 
de gobierno corporativo y al informe de actividades del Comité de Auditoría, así como 
al informe anual del defensor del consumidor, se aprobaron los honorarios del Defensor 
del Consumidor, del Revisor Fiscal y de la Junta Directiva, entre otros.

La convocatoria se hizo conforme a los estatutos con 15 días hábiles de antelación para 
las ordinarias. 

Para todas las reuniones los accionistas tuvieron a su disposición, previamente, el deta-
lle del orden del día a desarrollar y la documentación e información a considerar. No se 
presentaron solicitudes adicionales de información por parte de los accionistas.

V. SISTEMA DE CONTROL INTERNO

La adopción y cumplimiento del SCI por parte de SERFINANZA se desarrolla siguiendo 
los principios de autocontrol, autorregulación y autogestión. Los elementos de SCI son:

Ambiente de Control: Conjunto de factores del ambiente organizacional, que 
todos los funcionarios deben establecer y mantener para generar una actitud positiva 
y de apoyo.
Gestión de Riesgos: Es la identificación, análisis y administración de los riesgos 
relevantes en los que puede incurrir la empresa para el logro de sus objetivos.
Actividades de Control: Políticas y procedimientos que permiten obtener la segu-
ridad de que se llevan a cabo las disposiciones emitidas para consecución de los ob-
jetivos del sistema de control interno.
Información y Comunicación: Es lo que soporta la base para identificar, capturar 
e intercambiar información en una forma y período de tiempo que permita al personal 
cumplir con sus responsabilidades. La comunicación debe de fluir hacia abajo, hacia 
arriba y a través de la organización.
Monitoreo: El control interno es un proceso permanente que debe llegar a conver-
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tirse en una actitud de todos los funcionarios, quienes deben percibirlo como un 
medio para el cumplimiento de los objetivos de la organización. Por lo tanto debe 
observarse y evaluarse el funcionamiento de los diversos controles, con el fin de de-
terminar la vigencia y la calidad del control interno y emprender las modificaciones 
que sean pertinentes para mantener su efectividad.

IV. REPORTE MEJORES PRÁCTICAS CORPORATIVAS

En el mes de enero de 2021, Serfinanza, a través del aplicativo establecido por la Super-
intendencia Financiera de Colombia y del mecanismo de información relevante, divulgó 
al mercado, la encuesta de Nuevo Código País de Gobierno Corporativo donde se daba 
cuenta del cumplimiento de cada una de las recomendaciones que traía el cuestionario. 
El detalle de la información revelada al mercado puede ser consultado en la página web 
corporativa de la entidad en el espacio “Atención a Inversionistas” en el link Encuesta 
Código País 2020.


